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r
Ejecutivo, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
veinte días del mes de diciem-
bre de mil novecientos noven-
a y nueve .

El Gobernador Constitucional
del Estado .
C . RENE JUAREZ CISNEROS .
Rúbrica .

El Secretario General de Go-
bierno .
C . FLORENCIO SALAZAR ADAME .
Rúbrica .

El Secretario de Finanzas y
Administración .
C . RAFAEL ACEVEDO_ ANDRADE .
Rúbrica .

DECRETO NUM . 13, POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DEL CODIGO FISCAL MUNI-
CIPAL NUMERO 152 .

RENE JUAREZ CISNEROS, Go-
bernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de
Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H . Congreso Local,
se ha servido comunicarme
que,

LA QUINCUAGESIMA SEXTA LE-
GISLATURA DEL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA, Y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO .- Que la-política
económica y social implemen-
tada a nivel estatal es con-
gruente con la delineada por
el Titular del Poder Ejecuti-
vo Federal, por lo tanto las
modificaciones propuestas al
marco jurídico hacendario mu-
nicipal de esta Entidad se
ajustan en este mismo contex-
to .

SEGUNDO .- Que en materia
hacendaría, uno de los obje-
tivos del Plan Estatal de De-
sarrollo 1999-2005, es el de
actualizar el marco normativo
fiscal, para su mejor inter-
pretación y correcta aplica-
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clon por parte de las autori-
dades fiscales municipales .

TERCERO .- Que las refor-
mas planteadas al Código Fis-
cal Municipal se encuadran
también dentro del marco del
nuevo federalismo para forta-
lecer al municipio, lo cual
conlleva al mejoramiento de
su capacidad de recaudación,
haciendo más eficiente y for-
taleciendo la Hacienda Públi-
ca Municipal .

CUARTO .- Que una de las
modificaciones consideradas
tiene como propósito hacer
congruente al Código Fiscal
Municipal con el Estatal y el
Federal, con relación al re-
dondeo en pesos de las cifras
para-el cobro de las contri-
buciones por la autoridad
municipal .

QUINTO .- Que por la im-
portancia que reviste el ejer-
cicio de la actividad
valuatoria inmobiliaria, que
llevan a cabo los peritos
valuadores en la Entidad, se
requiere un mayor control
normativo sobre su actividad,
toda vez que el dictamen
técnico emitido a través de
sus avalúos con fines fisca-
les, sirve de base para el
cobro de diversas contribu-
ciones que realizan las teso-
rerías municipales ; por ello
se amplían las causales de las
sanciones a que pueden ser
sujetos los Peritos Valuadores
cuando se presentan deficien-
cias en sus trabajos de

valuación .

El presente Decreto coas,
ta de dos artículos, uno rP
lativo a reformas y el otra $
las adiciones efectuadas al
Código Fiscal Municipal, mis-
mos que a continuación anal¡,
zan .

R E F O R M A$

Se reforma del Título Ter
cero denominado de las Omi
siones, capítulo Primero dei
las Infracciones y Sanciones,
el artículo 88 BIS I, fracción
I inciso c) , con el objeto de
establecer que los peritos
valuadores podrán ser sujetos
de amonestación por escrito
en el caso de incumplimiento
a las disposiciones estable-
cidas por el Reglamento de
Valuación Inmobiliaria con
Fines Fiscales y del Registro
de Peritos Valuadores del
Estado de Guerrero, refor-
zándose de esta manera la
normatividad fiscal munici-
pal que regula la actividad
valuatoria en el Estado .

Por otra parte, se refor-
ma el inciso b) de la fracción
III del propio artículo 88 BIS
I, con el objeto de hacerlo
congruente en su redacción
cori lo estipulado en la frac-
ción I inciso c), relativo-a
la sanción que por reinciden-
cia o faltas reiteradas a la
normatividad fiscal munici-
pal •puedan hacerse acreedores
los peritos valuadores que

Martes 21 de Diciembre ds 1



portes 21 de Diciembre de 1999

	

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO

	

105
r	
infrinjan los ordenamientos primordial de la adición en
legales regulatorios de su
función .

A D I C I O N E S

Se adiciona con un artí-
culo 31 BIS el Código Fiscal
Municipal con el objeto de
establecer que para determi-
par las contribuciones . se
considerarán inclusive las
fracciones monetarias, ajus-
tando el pago de los contri-
buyentes que contengan canti-
dad de uno a cincuenta centa-
vos a la unidad inmediata
anterior y de cincuenta y uno
a noventa y nueve centavos a
la unidad inmediata superior,
haciendo de esta manera con~
3ruentes las disposiciones de
nuestro Código Fiscal Munici-
pal con las establecidas en el
Código Fiscal Estatal y el
Código Fiscal de la Federa-
ción que ya contemplan esta
disposición .

Se adiciona con un inciso
d) la fracción I del artículo
88 BIS I con el objeto - de
establecer la sanción a que
pueden hacerse acreedores los
peritos valuadores por la
incorrecta aplicación de los
parámetros valuatorios y el
deficiente empleo de los fac-
-tores de eficiencia-por deba-
jo de lo establecido' en el Re-
glamento de Valuación rnmobi-
liaría con fines fiscales y
'del .Registro, de Peritos _Va-
luado as` del -Estado de
rrero ; es decir, la finalidad

comento es la de establecer,
así como fortalecer las bases
normativas para la aplicación
del procedimiento adminis-
trativo legal a los peritos
valuadores que incurran en
deficiencias en la elabora-
ción de sus avalúos con fines
fiscales, en virtud de que ha
sido común detectar en los
citados avalúos que quienes
los realizan no se ajustan a
los ordenamientos legales es-
tablecidos en la materia .

Por las razones anterior-
mente vertidas, este Honora-
ble Congreso, consideró'pro-
cedente aprobar las reformas
y adiciones al Código Fiscal
Municipal en virtud de que las
mismas redundan en el hecho de
dar mayor seguridad a los con-
tribuyentes mediante la impo-
sición de la obligación a los
peritos de ajustarse a la
normatividad respectiva .

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos
47 fracción I de la Constitu-
ción Política Local y 8 frac-
ción I de la Ley 'Orgánica del
Poder Legislativo en vigor,
este H . Congreso, tiene a
bien expedir el siguiente :

DECRETO NDN. 13, POR EL
QUE S$ REFORMAN Y ADICIO=
KM -DIVERSAS DISPOSICIO

.. L-.CQp FXRCAL XU-
NI C I -PAL £«~0 152 .
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Avalúos, en la práctica Y
formulación de estos, conte_
nidas en la Ley de Catastro
Municipal, Ley de Hacienda
Municipal, Reglamento de
Valuación Inmobiliaria con
Fines Fiscales y del Registro
de Peritos Valuadores del
Estado de Guerrero y al pre-
sente Código .

l
ARTICULO PRIMERO .- Se re-

forman las fracciones I inci-
so ci y III, inciso b) del ar-
tículo 88-Bis I, del Código
Fiscal Municipal para quedar
como sigue :

TITULO TERCERO

DE LAS OMISIONES

CAPITULO PRIMERO

DE LAS INFRACCIONES Y
SANCIONES

Artículo 88-BIS I

I .-
ARTICULO SEGUNDO . - Se adj."

a)	 ciona con un artículo 31-Bis
y con un inciso d) a la frac

b)	 ción I del artículo 88-Bis 1 ;
del Código Fiscal Municipal,,
para quedar como sigue :c) .- Por cualquier otro

incumplimiento a las disposi-
ciones normativas que esta-
blecen las Leyes de Catastro
Municipal, de Hacienda Muni-
cipal, Reglamento de Valuación
Inmobiliaria con Fines Fisca-
les y del Registro de Peritos
Valuadores dél Estado de Gue-
rrero y al presente Código .

II .

a) .

c) .-

d) .-

Artículo 31-Bis .- Para de-,
terminar las contribuciones
se considerarán, inclusive .,
las fracciones del peso . N
obstante lo anterior, los
contribuyentes al efectuar s )
pago, el monto se ajustará pa-f=
ra que las que contengan can
tidad que incluya de 1 hasta

-	 50 centavos se ajusten a la
unidad inmediata anterior, y
a las que contengan cantid -gis,

des de 51 a 99 centavos, .10
-	ajusten a la unidad inmed a

superior .
b) . - Por violaciones gra-

ves y reiteradas a las dispo-

	

Artículo 88-Bis I . -
siciones del apartado de los



ARTICULO PRIMERO .- Publí-
ese el presente Decreto en

gel Periódico Oficial del Go-
Pierno del Estado .

pil

ARTICULO SEGUNDO . - El pre-
ente Decreto entrará en vi-
or el día primero de enero
el año 2000 .

Dado en el Salón de Sesio
es del Honorable Poder Le-
islativo, a los dieciséis
ías del mes de diciembre de
il novecientos noventa y
ueve .

Viortes 21 de Diclembte de 1999
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~	 Diputado Presidente .
C . ROBERTO TORRES AGUIRRE .

a) al c)	Rúbrica .

d) .- Por la incorrecta Diputada Secretaria .
licación de los parámetros C . SILVIA ROMERO SUAREZ .
luatorios y deficiente em- Rúbrica .
leo de los factores de efi-
iencia por abajo de lo esta- Diputada Secretaria .
lecido en el Reglamento de C . ROSARIO MERLIN GARCIA .
luación Inmobiliaria con Rúbrica .
nes Fiscales y del Registro
Peritos Valuadores del Es-
do de Guerrero .

	

En cumplimiento de lo dis-
puesto por las fracciones III

De la II a la III .- . y IV del Artículo 74 de la
Constitución Política del Es-

	 tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publi-

	 cación y observancia expido
el presente Decreto en la re-

	 sidencia oficial del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los

T R A N -S I T O R 1 0 S veinte días del mes de diciem-
bre de mil novecientos noven-
ta y nueve .

El Gobernador Constitucional
del Estado .
C . REME JUAREZ CISNEROS .
Rúbrica .

El Secretario General de Go-
bierno .
C . FLORENCIO SALAZAR ADAME .
Rúbrica .

El Secretario de Finanzas
Administración .
C . RAFAEL ACEVEDO ANDRADE .
Rúbrica .
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